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Guayaquil, 25 enero del 2013 

Señor 

PATRICIA MARIA EMANUELE MORAN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria de accionistas de 
MINANCA - MINERA NANGUIPA COMPAÑÍA ANONIMA en sesión celebrada en esta 
ciudad el día de hoy, la ha reelegido a usted Presidente de la compañia a fin de que 
ejerza estas funciones por el periodo de CUATRO AÑOS, conforme a lo previsto en su 
estatuto social. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trigésimo del citado estatuto social, usted 
ejercerá de manera conjunta con el Gerente General de la sociedad, la representación 
legal, judicial y extrajudicial. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 

MINANCA - MINERA NANGUIPA COMPAÑÍA ANONIMA, la misma que se otorgó ante el 
Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil el 29 de Junio de 1.992, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón de fojas 17.617 a 17.633, número 2.210 del Registro 
Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 16.731 del Repertorio el 1 de 
Septiembre de 1992. 

De usted, muy atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MINANCA - MINERA o 

NANGUÍPA COMPAÑIA ANONIMA, a favor de PATRICIA MARIA 
EMANUELE MORAN, de fojas:19.056 a 19.057, Registro Mercantil 
número 3,110. 
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Guayaquil, 18 de Febrero de 2013 ! 
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